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ANEXO QUE SE CITA

Principado de Asturias

Número
de

orden
Peticionario DNI

Tanques

Inversión
pesetas

Subvención
pesetas

Número
Capaci

dad
litros

1 María Luisa Suárez Arbesu .................. 10.511.255 Balbona (Pola de Siero) ... 1 150 251.910 15.000
2 Gumersindo Argüelles Huergo ............. 10.509.531 Balbona (Pola de Siero) ... 1 200 278.580 17.000
3 Josefina Roza Suárez ............................. 10.511.047 Balbona (Pola de Siero) ...

1

200 278.580 17.000
4 Marino García Gutiérrez ............. ....... 10.660.319 La Rebollada-Carreño ......... 1 220 248.580 17.000
5 José María del Barrio Rodríguez ........ 11.233.124 Cabo-Villa-Carreño ......... ...

1

250 335.890 20.000
6 Pelayo Blanco Nicolás .................. ........ 10.709.149 Onao-Cangas de Onís ........

1

250 365.890 20.000
7 Adolfo López Bastión ............................. 10.669.222 La Viña-Villaviciosa .............. 1 250 365.690 20.000
8 Armando Toral Tuero .............  ... ....... 10.777.623 Argüero-Villaviciosa ..............

1

250 365.890 20.000
9 Hortensio Junquera Rodríguez ............. 10.659.867 La Rebollada-Carreño ......... 1 330 406.840 24.000

10 José Epifanio Pérez Martínez ............. 10.773.821 Oles-Villaviciosa ......... ........ 1 330 436.840 24.000
11 Manuel Oro Hortal .................................. 10.672.647 Valbuena-Cabranes ............... 1 330 436.840 24.000
12 Luis Tovos Pombal .................................. 10.694 174 Bode-Parres ................ ............. 1 330 436.840 24.000
13 Miguel Angel Estrada Alonso ............. 10.803.993 San Feliz-Villaviciosa ......... 1 430 466.960 27.000
14 Olegario Batalla Suárez ........................ 10.674.589 Oles-Villaviciosa .................... 1 430 466.960 27.000
15 Feliciano Villazón Pidal ........................ 10 779 753 Tuero-Villaviciosa.................. 1 430 466.960 27.000
16 José Méndez Díaz ............ . ............ 11 275 671 Loza-Coaña .............................. 1 520 509.920 28.000
17 Francisco Alvarez Rodríguez .............. 10.298.398 Vendones-Oviedo ........ ......... 1 520 509.920 28.000
16 Felicidad Suárez Arbesu ........................ 10.516.077 Balbona-Pola de Siero ........ 1 520 509.920 28.000
16 Juana Criado Villalón ............................ 10.594.854 San Cristóbal-Oviedo ............ 1 730 645.940 36.000
20 Francisco Prado Blanco .............. 71.592.967 Balbona-Pola de Siero ........ 1 730 645.940 36.000

Total ......................................... 20 7.400 8.431.090 479.000

27941 ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Entre
sierras, término municipal de Tobarra (Albacete).

limos. Sres.: Por Orden de 7 de junio de 1984 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 31 de agosto) se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Entresierras, término 
municipal de Tobarra (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Entresierras, tér
mino municipal de Tobarra (Albacete), que se refiere a las 
obras de red de caminos y transformación en regadío.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de lo de marzo de 1882), 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Entresierras, término municipal de Tobarra (Albacete), decla
rada de útilidad pública por Orden de 7 de junio de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1873, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 81 
de dicha Ley, y las correspondientes a transformación en re
gadlo, como complementarias al grupo d), conforme a lo seña
lado en el articulo 65, y disfruten de una subvención del 40 
por 100 de su coste, debiéndose reintegrar el 60 por 100 restante 
por los interesados en un plazo de veinte años y qpn un in
terés del 4 por 100 anual, según lo señalado en el articulo 70.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

27942 ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que se 
anula la calificación de zona de preferente locali
zación industrial agraria otorgada a la ampliación 
dé la industria láctea que «Queserías de Fuerteven- 
tura, S. A.», posee en el Puerto del Rosario (Las 
Palmas).

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 22 de junio de 1983 por la que se declara comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la industria láctea que la Entidad «Queserías de Fuer- 
teventura, S. A », posee en Puerto del Rosario, isla de Fuerte- 
ventura (Las Palmas);

Resultando que la Empresa no ha terminado las obras e ins
talaciones de la ampliación de la industria en el plazo fijado 
en el apartado 6 de dicha Orden, ni ha presentado justificante 
alguno de la parte de obra realizada;

Considerando que por la Comunidad Autónoma de Cana
rias se han cumplido los preceptos legales establecidos en la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por esa Dirección General, ha resuelto:

Anular la calificación de industria comprendida en zona de 
preferente' localización industrial agraria y los beneficios otor
gados por Orden de 22 de junio de 1983, entre los que figura 
una subvención de 1.420.338 pesetas para ampliar la industria 
láctea que «Queserías de Fuerteventura, S. A.», posee en Puer
to del Rosario, isla de Fuerteventura (Las Palmas), basándose 
en que la Entidad beneficiaría ha incumplido la condición im
puesta en el apartado 6 de la Orden de calificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

27943 ORDEN de 18 de diciembre de 1984 por la que se 
publica la relación de mercancías peligrosas en 
función de la índole de su peligrosidad en el trans
porte por carretera, de conformidad con lo señalado 
en la disposición final quinta del Real Decreto 1723/ 
1984, de 20 de junio.

La disposición final quinta del Real Decreto 1723/1984, de 
20 de junio, establece que, en el plazo de tres meses desde su 
publicación, por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu-



BOE.__Núm. 305 _________21 diciembre 1984 36925

nicaciones, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, publi
cará una relación de las mercancías peligrosas en función de la 
índole de su peligrosidad en el transporte con carácter orienta- 
tivo y abierto, para mejorar, cuando proceda, la ordenación, 
control y circulación de las mismas por los Ministerios compe
tentes, respecto de sus condiciones de seguridad.

En la presente clasificación se establece un orden de peligro
sidad dentro de cada clase de materias en función de la índole 
del riesgo principal de cada una de ellas.

Según esta índole del riesgo, se establecen, en todas las 
clases, tres niveies denominados a), b) ye), de mayor a menor 
riesgo, sin que ello signifique que existan equivalencias de 
riesgos entre Jas distintas clases, teniendo en cuenta que cuando 
una materia entraña varios riesgos simultáneamente, prima 
siempre uno de estos riesgos, por lo que queda incluida en una 
sola clase, según se indica en el anejo.

Como criterio inicial para clasificar las materias peligrosas 
en el transponte se ha partido de la clasificación que hacen los 
Reglamentos TPC y ADR.

Así, se han considerado las materias agrupadas en no limita
tivas y limitativas, siguiéndose en lo posible los criterios del 
Comité de Expertos sobre el transpórte de mercancías peligrosas 
de las Naciones Unidas, por ser los que consideran la peligrosi
dad de las materias desde la perspectiva concreta de su trans
porte por carretera.

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Comisión 
Interministerial de Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas, vengo en disponer:

Artículo único.—Se establece la relación de las mercancías 
peligrosas que figuran en el anejo a esta Orden, en la que se 
determina la índole de su peligrosidad en el transporte por ca
rretera, con carácter orientativo y abierto, para mejorar, cuando 
proceda, la ordenación, control y circulación de las mercancías 
peligrosas por los Ministerios competentes respecto de sus con
diciones de seguridad.

Madrid, 18 d# diciembre de 1084.

BARON CRESPO
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28019 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la 
Dirección Provincial de La Rioja, por la que se 
restone Hispania, S. A.».

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, prorro
gado por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, declaró 
de interés preferente los sectores de fabricación de automóviles 
de turismo y sus derivados y componentes para vehículos auto
móviles, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 6 de septiembre.

El articulo 8.“ del Real Decreto de 22 de junio de 1979 dis
ponía que las Empresas interesadas podrían solicitar acogerse 
al régimen establecido en el mismo, en el plazo de tres años, 
contados desde su entrada en vigor. Este plazo fue ampliado 
hasta el 30 de julio de 1984 por el artículo 2.° del Real Decreto 
3274/1982, de 12 de noviembre.

La solicitud de «Firestone Hispania, S. A », tiene derecho a 
la calificación de interés preferente por haber sido presentada 
en este Ministerio antes del 30 de julio de 1984 y cumplir los 
demás requisitos exigidos por los Reales Decretos 1679/1999 y 
3274/1982.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer-.

Primero.—Quedan incluidas en el sector de fabricación de 
componentes para vehículos automóviles, declarado de interés 
preferente por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, las am
pliaciones de Industria proyectadas por «Firestone Hispania, So
ciedad Anónima», en sus diversas plantas de las provincias de 
Vizcaya, Burgos y Cantabria, que supondrán un aumento del 
34,05 por 100 sobre su producción actual, lo que le permitirá 
llegar a 137.109 toneladas de producción anual de cubiertas, 
cámaras y accesorios de automóviles, con una) inversión total 
a lo largo de los años 1985, 1986 y 1987 de unos 4.145 millones 
de pesetas (cuatro mil ciento cuarenta y cinco millones de 
pesetas).

. Segundo.—Las instalaciones mencionadas en el número an
terior disfrutarán de los beneficios señalados en los artículos 6.° 
y 7.° del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, prorrogados por 
los artículos l.°, 2.° y 3.° del Real Decreto 3274/1982, de 12 de 
noviembre.

Tercero.—La efectividad de los beneficios señalados estará 
supeditada al estricto cumplimiento de los plazos de ejecución 
que figuran en el Registro Industrial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.—P. D, (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Oscar Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas, de la Cons
trucción, Textiles y Farmacéuticas.

28020 ORDEN de 14 de diciembre de 1984 por la que se 
declara de interés preferente a la Empresa «Fi- 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT 20.498, incoado en esta Dirección Provincial a instan
cia de «Elcctra de Logroño, S. A.», con domicilie en Logroño, 
carretera de circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública de

la instalación eléctrica cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Línea subterránea trifásica en Calahorra, circuito simple, a 
13,2 KV, con conductores de cable DHV-12/20 KV, de 3 (1 por 
240) milímetros cuadrados en aluminio. Tendrá una longitud to
tal de 215 metros, con origen en la estación transformadora 
¿Distribuidora» y final en la E. T. «Carmen Medrano».

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 196a, y Reglamento de Estaciones Transfor
madoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la ins
talación solicitada y declarar la utilidad pública de la misma y 
consiguiente ejecución de acuerdo con el proyecto presentado.

Contra esta resolución podrá presentarse recurso de alzada 
dentro del plazo de quince días, ante la Dirección General de 
la Energía.

El plazo de puesta en marcha será de un mes, contado a 
partir de la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento 
de las condiciones impuestas en ellas.

El titular dará cuenta de la terminación de las obras a 
efectos de su reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Logroño, 29 de octubre de 1984.—El Director provincial. — 
6.107-15.

MINISTERIO DE TRANSPORTES. 
TURISMO Y COMUNICACIONES

27943
(Conclusión.)

ORDEN de 18 de diciembre de 1984 por la que se 
publica la relación de mercancías peligrosas en 
función de la índole de su peligrosidad en el trans
porte por carretera, de conformidad con lo señalado 
en la disposición final quinta del Real Decreto 1723/ 
1984, de 20 de junio. (Conclusión.)

La disposición final quinta del Real Decreto 1723/1984, de 
20 de junio, establece que, en el plazo de tres meses desde su 
publicación, por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, publi
cará una relación de las mercancías peligrosas en función de la 
índole de su peligrosidad en el transporte con carácter orienta- 
tivo y abierto, para mejorar, cuando proceda, la ordenación, 
control y circulación de las mismas por los Ministerios compe
tentes, respecte de sus condiciones de seguridad.

En la presente clasificación se establece un orden de peligro
sidad dentro de cada clase de materias en función de la índole 
del riesgo principal de cada una de ellas.

Según esta índole del riesgo, se establecen, en todas las 
clases, tres niveles denominados a), b) ye), de mayor a menor 
riesgo, sin que ello signifique que existan ' equivalencias de 
riesgos entre las distintas clases, teniendo en cuenta que cuando 
una materia entraña varios riesgos simultáneamente, prima 
siempre uno da estos riesgos, por lo que queda incluida en una 
sola clase, segúD se indica en el anejo.

Como criterio inicial para clasificar las materias peligrosas 
en el transporte se ha partido de la clasificación que hacen los 
Reglamentos TPC y ADR.

Así, se han considerado las materias agrupadas en no limita
tivas y .imitativas, siguiéndose en lo posible los criterios del 
Comité de Expertos sobre el transporte de mercancías peligrosas 
de las Naciones Unidas, por ser los que consideran la peligrosi
dad de las materias desde la perspectiva concreta de su trans
porte por carretera.

En su virtuQ, de acuerdo con el informe de la Comisión 
Interministerial de Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas, vengo en disponer:

Artículo único.—Se establece la relación de las mercancías 
peligrosas que figuran en el anejo a esta Orden, en la que se 
determina la Índole de su peligrosidad en el transporte por ca
rretera, con carácter orientativo y abierto, para mejorar, cuando 
proceda, la ordenación, control y circulación de las mercancías 
peligrosas por los Ministerios competentes respecto de sus con
diciones de seguridad.

Madrid, 18 de diciembre de 1984.
BARON CRESPO
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Vistas las disposiciones legales aplicables a la materia fun
damentalmente las contenidas en la vigente Ley de Aguas de 
13 de junio de 1879; en el Decreto 3089/1972, de 28 de octubre, 
por el que se regulan las aguas de bebida envasadas y en 
el Real Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que se aprue
ba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 
circulación y comercio de aguas de bebida envasadas.

Habida cuenta de que se precisa proteger el manantial para 
que el consumidor de estas aguas embotelladas tenga la ga
rantía de su pureza.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Para la protección del agua potable del pozo- 
sondeo «Hoya de Juan Martín», en el pago de Juncalillo, sito 
en el término municipal de Gáldar (Las Palmas), se auto
riza el perímetro de protección definido por el cuadrado de 
400 metros de lado formado por los puntos A, B, C y D. Los 
referidos vértices estarán definidos por las coordenadas corres
pondientes al huso 28 de la proyección U. T. M.

A c
X = 437.080 X = 437.480
Y = 3.102.245 Y = 3.101.845

B D

X = 437.480 X = 437.080
Y = 3.102.245 Y = 3.101.845

Art. 2.º Dentro del mencionado perímetro de protección los 
alumbramientos de aguas subterráneas se ajustarán a las si
guientes condiciones:

Primera.—Para iniciar obras de cualquier índole cuya fina
lidad sea la de alumbrar aguas subterráneas, será preciso 
obtener la autorización previa de la Sección de Minas de la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, o 
del Organismo Autonómico a quien competa la inspección y 
vigilancia de las citadas obras.

Segunda.—Se prohíbe tanto profundizar los pozos existentes, 
como aumentar su actual capacidad de extracción, sin autori
zación expresa de la Sección de MinaB.

Tercera.—Será necesaria la autorización previa de la Sec
ción de Minas para las instalaciones de elevación de aguas 
alumbradas por pozos y sondeos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario, 

Oscar Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28064 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cogeces 
del Monte (Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de marzo de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de abril) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Cogeces del 
Monte (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 02 de la Loy 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Cogeces del Monte (Valla
dolid), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
arroyos.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1081, de 29 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1082), la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
lás obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 01, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Cogeces del Monte (Valladolid), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 25 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de abril).

Segunda—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se consideran las obras de red de caminos y red de arroyos 
como clasificadas de interés general en el grupo a) del artícu
lo 01 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES. 
TURISMO Y COMUNICACIONES

27943
(Conclusión.)

ORDEN de 18 de diciembre de 1984 por la que se 
publica la relación de mercancías peligrosas en 
función de la índole de su peligrosidad en el trans
porte por carretera, de conformidad con lo señalado 
en la disposición final quinta del Real Decreto 1723/ 
1984, de 20 de junio. (Conclusión.)

La disposición final quinta del Real Decreto 1723/1984, de 
20 de junio, establece que, en el plazo de tres meses desde su 
publicación, por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, previo informe de la Comisión Interministerial de 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, publi
cará una relación de las mercancías peligrosas en función de la 
índole de su peligrosidad en el transporte con carácter orienta- 
tivo y abierto, para mejorar, cuando proceda, la ordenación, 
control y circulación de las mismas por los Ministerios compe
tentes, respecto de sus condiciones de seguridad.

En la presente clasificación se establece un orden de peligro
sidad dentro de cada clase de materias en función de la índole 
del riesgo principal de cada una de ellas.

Según esta índole del riesgo, se establecen, en todas las 
clases, tres niveles denominados a), b) ye), de mayor a menor 
riesgo, sin que ello signifique que existan equivalencias de 
riesgos entre las distintas clases, teniendo en cuenta que cuando 

. una materia entraña varios riesgos simultáneamente, prima 
siempre uno de estos riesgos, por lo que queda incluida en una 
sola clase, según se indica en el anejo.

Como criterio inicial para clasificar las materias peligrosas 
en el transporte se ha partido de la clasificación que hacen los 
Reglamentos TPC y ADR.

Así, se han considerado las materias agrupadas en no limita
tivas y (imitativas, siguiéndose. en lo posible los criterios del 
Comité de Expertos sobre el transporte de mercancías peligrosas 
de las Naciones Unidas, por ser los que consideran la peligrosi
dad de las materas desde la perspectiva concreta de su trans
porte por carretera.

En su virtuo, de acuerdo con el informe de la Comisión 
Interministerial de Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas, vengo en disponer:

Artículo único.—Se establece la relación de las mercancías 
peligrosas que figuran en el anejo a esta Orden, en la que se 
determina la índole de su peligrosidad en el transporte por ca
rretera, con carácter orientativo y abierto,' para mejorar, cuando 
proceda, la ordenación, control y circulación de las mercancías 
peligrosas por los Ministerios competentes respecto de sus con
diciones de seguridad.

Madrid. 18 de diciembre de 1984.
BARON CRESPO
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28065 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se señala fecha de le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de terrenos necesarios para las obras de RENFE 
de supresión de pasos a nivel de los puntos kilo
métricos 5,069 y 5,317, de la línea Santiago-Villa- 
garcía, en término municipal de Santiago de 
Compostela (La Coruña).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia, esta Subsecretaría, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar el dia 8 de enero de 1985 y siguientes 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras, situados 
en el término municipal de Santiago de Compostela (La Coruña) 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca número 1. Propietarios: Don José Nogucira Rodríguez 
y hermanos don Ceferino, doña Manuela y doña Rosa, Superfi 
ele a expropiar: 308 metros cuadrados.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, a las once 
horas del día indicado, donde deberán comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad y la 
titularidad de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 13 de diciembre de 1984.—El Subsecretario, P. D. (Or
den de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servi
cios, José Antonio Sánchez Velayos.

28066 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1984, de la 
Dirección General de Transportes Terrestres, por 
la que se establecen normas para el visado de las 
autorizaciones de transporte de servicio público 
y privado en el año 1985.

El visado anual de las autorizaciones de transporte está regu
lado por el Reglamento de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera y por las disposiciones complementarias 
posteriores, relativas al procedimiento, calendario, documenta
ción y efectos del mismo.

Cada año es necesario precisar las modificaciones de detalle, 
motivadas por las circunstancias concretas del momento.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Para el visado de las autorizaciones de transporte 
correspondiente al año 1985 se observará el siguiente calendario:

aJ Del 2 de enero al 28 de febrero, para la solicitud de los 
visados relativos a las autorizaciones habilitantes para la reali
zación de servicios públicos y privados de viajeros (series VR, 
VD, VP. VC. VT y VE).

b) Del 1 de marzo al 30 de junio, para la solicitud de los 
visados relativos a las autorizaciones habilitantes para la rea
lización de servicios públicos de mercancías y mixtos (series MR, 
MDC, MDCC, MDCN, MDCN-P, MDF, MDFC, XR, XDC, XDCC, 
XDF y TD).

c) Del l.de febrero al 30 de junio, para la solicitud de los 
visados relativos a las autorizaciones habilitantes para la rea
lización de servicios privados de mercancías y mixtos (se
ries MP, MC, TP, XP y XC).

Segundo.—Siempre que se cumplan los requisitos reglamen
tariamente exigidos y se acompáñe la documentación a que 
se refiere el punto tercero de esta Resolución, los correspon
dientes servicios administrativos deberán proceder a la entrega 
de las autorizaciones, debidamente visadas, en e] plazo máximo 
 de treinta días.

En todo caso, transcurridos treinta días a partir de las fe
chas señalad06 como limite para la solicitud de los referidos 
visados, aquellas autorizaciones de transporte que no hayan 
sido visadas se considerarán caducadas a todos los efectos, y 
por el Organo en cada caso competente se tramitará la baja 
correspondiente, mediante envió inmediato del ejemplar del 
Registro Provincial (ficha perforada o copia de la tarjeta visa
da de transporte) al Registro General de Tarjetas, debidamente 
diligenciado.
- Tercero.—Para obtener el visado de autorizaciones de trans- 
itorte de viajeros, mercancías o mixtos, sus titulares deberán 
presentar con el impreso de petición (MT-1) debidamente cum
plimentado, ante el Organo competente, la siguiente documen
tación:

Autorizaciones de servicio público

a) Documento nacional de identidad o número de Registro 
de Empresa del titular de la autorización.

B) Permiso de circulación del vehículo, expedido a nombre 
del titular o titulares de la autorización.

c) Ficha de Inspección Técnica del vehículo, en la que conste 
hallarse vigente el reconocimiento periódico legal o, en su de
fecto, certificación acreditativa de dicho extremo.

d) Libro de reclamaciones.

Autorizaciones de servicio privado

a) Documento nacional de identidad o número de Registro 
de Empresa del titular de la autorización.

b) Permiso de circulación del vehículo, expedido a nombre 
del titular o titulares de la autorización.

c) Ficha de Inspección Técnica del vehículo, en la que conste 
haber realizado las revisiones periódicas legaimente exigibles 
o, en su defecto, certificación acreditativa de dichos extremos.

d) Recibo de la licencia fiscal del Impuesto Industrial del 
año 1984 o justificante de exención, en su caso.

Los documentos anteriormente mencionados se presentarán 
bien mediante originales o bien mediante copias de los mis
mos, en cuyo caso estas últimas deberán ser compulsadas por 
órgano competente.

La compulsa solamente podrá ser efectuada por autoridad 
legitimada a tal efecto, cual pueden ser las de rango local 
(Secretarias de Ayuntamientos, Policia Municipal, Guardia Ci
vil, etc.) o provincial, entre ellas, lógicamente, la propia otor
gante y el Organo receptor qpe ha de realizar el visado.


